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Constancia Secretarial: El 17 de noviembre de 2022 ingresa al Despacho 
con solicitud de títulos. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., doce de diciembre de dos mil veintidós 

 

Radicación 2020-00319 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y de conformidad con 

las pruebas que obran en el expediente, el Juzgado RESUELVE: 
 
1. – Por Secretaría elabórese informe de títulos a favor del proceso de la 

referencia.  

 

2.- Teniendo en cuenta que se encuentra en firme auto aprobatorio de la 

liquidación de crédito y liquidación de costas, los dineros existentes a 

favor del proceso de la referencia, por Secretaría sean entregados a favor 

del extremo demandante, sin exceder la suma contemplada en dichas 

liquidaciones. 

 

3.- Teniendo en cuenta que, se encuentra en firme la liquidación de costas 

practicada, conforme lo dispuesto en los artículos 8º y 12 del Acuerdo 

PSAA13-9984 del 5 de septiembre del 2013 de la Sala Administrativa del 

CSJ, y Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, por secretaría 

remítase la actuación de marras a los JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPALES DE BOGOTÁ –Reparto-, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _067_ del _13  DE 

DICIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 

 
 



Firmado Por:

Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 056 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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